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ISAAC MARTÍN MONTOYA MÁRQUEZ 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

A su población hace saber: 
 
 
El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de Juárez, 

México, 2025-2027, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 

115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 fracción III de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, ha tenido a bien publicar la Gaceta 

Municipal, Órgano Oficial informativo de la Administración Pública, 

que da cuenta de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento, así 

como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones jurídicas y 

administrativas de observancia general dentro del territorio municipal. 
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1. Acuerdos de Cabildo 2025-2027. 
 

 

TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, RESOLUTIVA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA 

17 DE OCTUBRE DE 2025 

 

 

Punto No. 5 
 

“Proyecto de Acuerdo Económico por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México, autoriza la Quinta Modificación por ampliación al Programa Anual 

de Obra, para la obra autorizada con recursos propios para el año Fiscal 2025” 
 

 

Integrantes del Ayuntamiento 

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los 

artículos 128 fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 48 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; y con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 y 123 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo 

primero, 31 fracciones I, VIII y XXXIX y 96 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; 12.1 fracción III, 12.2, 12.4 párrafo primero, 12.15, 12.16 y 12.17 del Código 

Administrativo del Estado de México; 1, 8, 11, 14, 15, 17, 18, 19 y 20 del Reglamento 

del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México; 8.1 y 

8.2 fracciones I y II del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 

Municipal de Naucalpan de Juárez, México; 42 y 50 fracción I del Reglamento 

para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; 

somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Proyecto de 

Acuerdo Económico por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, 

autoriza la Quinta Modificación por ampliación al Programa Anual de Obra, para 

la obra autorizada con recursos propios para el año Fiscal 2025”; propuesta que se 

fundamenta en las Consideraciones de Hecho y de Derecho siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- El Gobierno de Naucalpan de Juárez, Estado de México, orienta su 

quehacer hacia una gestión pública eficaz, justa y con profundo compromiso social. 

Su objetivo es avanzar hacia un modelo de bienestar que asegure a toda la 

población el acceso equitativo a oportunidades y servicios esenciales. Bajo esta 

visión, se prioriza una atención ciudadana integral, oportuna y enfocada en las 
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verdaderas necesidades de la comunidad, así como una administración honesta y 

responsable de los recursos públicos, guiada por principios de transparencia y por 

resultados que mejoren de forma tangible la calidad de vida de las y los 

naucalpenses. 

 

Segunda.- La obra pública comprende todas aquellas intervenciones destinadas a 

construir, ampliar, rehabilitar, adecuar, conservar o demoler inmuebles que 

pertenecen al municipio y sus organismos. Estas acciones, respaldadas con 

recursos públicos, buscan impulsar el desarrollo social y fortalecer la infraestructura 

urbana, generando entornos funcionales, accesibles y dignos que respondan a las 

demandas y bienestar de la comunidad. 

 

Tercera.- Para asegurar el adecuado ejercicio de los recursos asignados a este 

Municipio, es fundamental contar con el Programa Anual de Obra 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025. Este instrumento permite autorizar la 

ejecución de los proyectos. Su implementación requiere contar previamente con 

las autorizaciones pertinentes, conforme a la normatividad vigente, y podrá ser 

ajustado conforme evolucionen las necesidades y prioridades de la población. 

 

Cuarta.- Es por lo que en fecha 14 de octubre de 2025, la Comisión Edilicia de 

Hacienda celebró sesión, como resultado de la misma se emitió Dictamen número 

CEH/15/2025.  

 

Quinta.- En fecha 15 de octubre de 2025, la Secretaría del Ayuntamiento recibió el 

oficio número NAU/CEH/015/2025, emitido por la C. Araceli Matehuala Reyes, 

Primera Síndica Municipal y Presidenta de la Comisión Edilicia de Hacienda, 

mediante el cual solicitó que dicho dictamen sea incorporado en el orden del día 

de la siguiente sesión de cabildo para someterlo a consideración y en su caso, 

aprobación del órgano máximo de gobierno con la siguiente denominación: 

“Dictamen de procedencia por el que se aprueba la Quinta Modificación por 

Ampliación al Programa Anual de Obra, para la obra autorizada con recursos 

propios para el año Fiscal 2025”. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su numeral 

115 fracción II, establece que “Los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley”, por lo que, como señala el 

párrafo siguiente: éstos “tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 

leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados… 

(las) disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
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materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia”. Del 

mismo modo, dicho ordenamiento jurídico también establece, en su fracción IV, 

que “Los municipios administrarán libremente su hacienda”, por lo que la exención 

del pago de multas, recargos y demás accesorios planteados tienen sustento 

constitucional, siendo ésta la autoridad facultada para aprobarlos. 

 

Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea deliberante y 

tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 

decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes invocado, prevé 

que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, la Constitución Local y demás disposiciones legales aplicables. 

 

Tercera.- El Ayuntamiento deberá resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual se constituye en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo; ello, en términos de lo ordenado por el artículo 33 del Bando Municipal 

vigente, disposición que está en total armonía con lo establecido en los numerales 

27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 116 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 

Cuarta.- El Código Administrativo del Estado de México, en su artículo 12.4 

considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal construir, 

instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o 

demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades 

y de los municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos estatales o 

municipales. 

 

Quinta.- Asimismo, en su artículo 12.15 establece que: las dependencias, 

entidades y ayuntamientos, según las características, complejidad y magnitud de 

los trabajos, formularán los programas de obra pública o de servicios relacionados 

con la misma, así como sus respectivos presupuestos, con base en las políticas, 

objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo del Estado y municipios. 

 

Sexta.- Por su parte, el artículo 12.16 del ordenamiento jurídico antes invocado, 

prevé que las dependencias y entidades remitirán a la Secretaría de Finanzas, sus 

programas de obra pública o servicios relacionados con la misma. 

 

Séptima.- El proceso de integración del presupuesto anual de obra pública, se 

ajustará a las directrices y plazos que establezca la Secretaría de Finanzas, 

asimismo, en la formulación del presupuesto anual de obra pública, los 

ayuntamientos considerarán las políticas y determinaciones administrativas que 

dicten la Secretaría de Finanzas, respecto del ejercicio del gasto en las obras 

públicas. Una vez integrado éste será enviado a la Secretaría de Finanzas y a la 
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Secretaría del Ramo, junto con el programa anual de obra. Lo anterior, de 

acuerdo con lo establecido en los artículos 15, 17 y 18 del Reglamento del Libro 

Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México. 

 

Octava.- El artículo 12.17 del Código Administrativo del Estado de México, así como 

del artículo 20 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código 

Administrativo del Estado de México, establecen que en la obra pública o los 

servicios relacionados con la misma, cuya ejecución rebase un ejercicio 

presupuestal, las dependencias, entidades y ayuntamientos deberán determinar 

tanto el presupuesto total, como el relativo a los ejercicios subsecuentes, en los que 

además de considerar los costos que en su momento se encuentren vigentes, se 

deberán tomar en cuenta las previsiones necesarias para los ajustes de costos y 

convenios que aseguren la continuidad de los trabajos. 

 

El presupuesto actualizado de la obra pública o servicios relacionados con la misma 

será la base para solicitar la asignación de cada ejercicio presupuestal 

subsecuente. La asignación presupuestal aprobada para cada ejercicio servirá 

de base para otorgar, en su caso, el porcentaje pactado por concepto de 

anticipo 
 

 

Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración del 

Cabildo el Acuerdo Económico que se acompaña al presente documento. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
 

 

A su población hace saber:  
 

 

Acuerdo número 144 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha diecisiete de octubre de dos mil veinticinco; con fundamento en 

los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 116, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 31 fracciones I, VIII y XXXIX y 96 Bis 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 12.1 fracción III, 12.2, 12.4 

párrafo primero, 12.15, 12.16 y 12.17 del Código Administrativo del Estado de México; 

1, 8, 11, 14, 15, 17, 18, 19 y 20 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del 

Código Administrativo del Estado de México; 8.1 y 8.2 fracciones I y II del 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de 

Juárez, México; 42 y 50 fracción I del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; aprueba, el “Acuerdo Económico 

por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México autoriza la Quinta 

Modificación por ampliación al Programa Anual de Obra para el año  

Fiscal 2025”; en los siguientes términos: 
 

 

Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- Se autoriza la Quinta Modificación por ampliación al Programa Anual de 

Obra para el año fiscal 2025, en términos del dictamen emitido por la Comisión 

Edilicia de Hacienda, mismo que se anexa y que forma parte integral del presente 

acuerdo. 

 

Segundo.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Tercero.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 
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Transitorios 
 

 

Primero.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 

Segundo.- Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla. 

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Unanimidad, en la 

Trigésima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Cuadragésima Séptima 

de fecha diecisiete de octubre de dos mil veinticinco. 

 

 

 

 

 
Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 
Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

Araceli Matehuala Reyes 

Primera Síndica 

Víctor Manuel Navarro Ruíz 

Segundo Síndico 

  

Jesús Rea Almaguer 

Primer Regidor 

Guadalupe Mejía Olivares 

Segunda Regidora 

  

Antonio Fonseca León 

Tercer Regidor 

Ma. de La Luz Vega Rojas 

Cuarta Regidora  

  

Paulo De Jesús Lara Zaavedra 

Quinto Regidor 

Alba María Milán Lara 

Sexto Regidor 

  

Francisco Gómez Cortes 

Séptimo Regidor 

Ana Lilia Moreno García 

Octava Regidora 

  

Eduardo Patricio Castro Bello 

Noveno Regidor 

Lucina Cortés Cornejo 

Décima Regidora 

  

Ivette Pellon Coria 

Undécima Regidora 

Ana Ramírez Cendón 

Duodécima Regidora 
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Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 

 

 

 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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